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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho de enero de dos mil veintitrés 

 
Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Luis 

Demandado Juan Camilo Herrera Zapata 

Radicado 05001 40 03 028 2022 01101 00 

Providencia No imparte trámite  

 
 
Mediante el memorial que antecede (Doc. 07) la apoderada judicial de la parte actora 

presenta renuncia al poder que le fue conferido. 

 
A dicho libelo no se le impartirá trámite alguno toda vez que frente a la comunicación de 

su renuncia a la poderdante no arrimó el respectivo acuse de recibo automático o 

expreso, por lo que no hay certeza de que la misma efectivamente hubiera llegado a la 

bandeja de entrada de la accionante. 

 
Además, esta demanda se encuentra finalizada al no haber la parte actora subsanado 

los requisitos de la providencia inadmisoria. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
15. 
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